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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de portet 

Los artículos comunicados! 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia 4e León* 

3.a S e c c i ó n . ~ C i r c u l a r núm. 124. 
E n la Gaceta de Madrid del Jueves 22 del cor

riente, se inserta el siguiente Real decreto: 
« P a r a que el indulto general que he venido en 

conceder por mi Real decreto de 18 del actual con 
el plausible motivo de la jura y promulgación de la 
nueva Constitución de la monarquía , sea aplicado 
á todos los individuos militares de estos dominios y 
los de Indias que por debilidad ó error hayan co
metido delitos qüe no los hagan desmerecedores de 
«ai Real clemencia; y con vista de lo que sobré el 
particular me ha puesto el tribunal especial de Guer
ra y Marina, he tenido á bien decretar, .como REI
NA Regenta del Reino: 

1. " Quedan comprendidos en dicho indulto de 
18 del actual todos Jos individuos que gocen el fue
ro militar de guerra ó marina que se hallen presos 
6 encausados por cualquiera delitos que no sean de 
los exceptuados que se expresan á continuación. 

2. " Se exceptúan de este indulto los reos de sa
crilegio, de atentado contra la Real Persona, los 
de tra ic ión, rebelión y conspiración contra el Esta
d o , los de a levos ía , de homicidio, de fabricación 
de moneda falsa, incendiario, de hurto, de coecho 
6 barater ía , de rapto, de violencia á mugeres, de 
bigamia, de falsificación de documentos oficiales 
ó públ i cos , de espía ó infidencia, de insubordina
c i ó n , de malaversacion de caudales públicos ó quie
bra de los de los cuerpos, de resistencia con uso de 
armas, y el de homicidio ó heridas causadas,por 
las clases de tropa á oficiales del ejército ó armada. 

3.0 Declaro que dicho indulto es aplicable con 
respecto á los militares, solamente á los delitos co
metidos antes de su publicación en la Gaceta, y ex
tensivo á los sentenciados que subsistan presos en las 
cárceles 6 cuarteles ó que no hayan llegado al de
pós i to de confinados. Los que se hallen enf el caso 
de optar ai indulto lo manifestarán á sus respecti
vos gefes por medio de memorial ó diligencia que 
se extenderá en la causa, la cuál será remitida sin 
di lación al tribunal especial de Guerra y Marina 

para la declaración correspondiente. Desde la p u 
blicación de este indulto no se seguirá ninguna cau
sa de las que están empezadas sobre delitos no ex
ceptuados, á menos que no se haga constar por d i 
ligencia que el interesado prefiere al indulto el se
guimiento del juicio y su resultado en justicia. 

4.0 Para que no se entorpezca la administración 
de justicia en los delitos que por ser los mas gra
ves se hallan expresamente exceptuados de este i n 
dulto, mando que no se remitan las causas, aunque 
lo reclamen los interesados, como no fueren pedi
das por el referido tribunal. 

g." Comprende también este indulto á los reos' 
fugitivos, ausentes ó rebeldes de delitos no excep
tuados que se presenten ó sean casualmente apre
hendidos, dentro del término que se Jes seña la , á 
saber: el de tres meses á los que se hallan en la 
Península é islas adyacentes, y' de seis á los que 
estuvieren fuera del reino, contados unos y otros 
desde el dia de la publicación del referido indul
to en la Gaceta. Los comprendidos en este a r t í c u 
lo se presentarán para obtener el indulto á cual
quiera autoridad militar ó civi l , las cuales d a r á n 
inmediatamente el correspondiente aviso al gefe su
perior militar de la provincia ó distrito. 

6 . ° En los delitos en que haya' parte agravia
da no tendrá efecto el indulto si 1 que se presente 
la satisfacción 6 perdón suyo; pero valdrá en cuan
to á la parte correspondiente al fisco. 

7.0 A los reos militares confinados por delitos 
exceptuados en este indulto Ies concedo, la rebaja 
de la cuárta parte del tiempo que les falte para 
cumplir Jas condenas, con arreglo á la gracia con
cedida en mi Real decreto de 18 del actual, y. 4 
los delitos comprendidos en el mismo, indultó les 
concedo igual rebaja y opción 4 ser destinados ya 
sea al fijo .de Ceuta, ya á cuerpos del e jérc i to , 
siempre que á juicio dejos capitanes generales rea 
cuyo distrito se há l i to los indicados reos, reúnan 
la apt i tüd necesaria; y ;no se hayan hecho indignos 
de esta gracia después de confinados. . , 

8.u Los sargentos,, cabos y soldados y genta 
de mar que hubieren incurrido en el delito de de
serción y se acojan á este indulto, gozarán d é stut 
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beneficios, quedando los sargentos y cabos priva
dos del empleo que abandonaron, y obligados á 
servir el tiempo que les restaba cuando desertaron. 
Pero quiero extender mi Real muniftcencia en ÍA-
vor Ae estos desgraciados hasta el punto de que 
dicho delito no les prive de la opción á los pre
mios á que posteriormente se hayan hecho acreedo
res. .* 

9.0 Los capitanes y comandantes generales de 
las provincias y departamentos, y los generales en 
gefe de ejércitos ó fuerzas navales destinarán á Jos 
sargentos, cabos y soldados que se les presenten aco
giéndose á esta gracia á sus propias compañías sin 
excepción de cuerpos, y ciiando estos no estuvieren 
en la demarcación del mando de dichas autoridades 
Jo verificarán al que tengan por conveniente, siendo 
en su propia arma. En las provincias de ultramar, 
•á las que es comprensivo este indulto, correspon
derá su declaración y aplicación á los capitanes ge
nerales respectivos, previo dictamen de sus audito
res, debiendo entenderse los términos prefijados 
-desde la publicación en aquellas capitales. 

10. Gozarán también de este indulto y conti
nuarán ademas en sus empleos Jos oficiales que hu
biesen cometido el delito de abandono de guardia 
•en g u a r n i c i ó n , exceso de licencia temporal ú otros 
comunes que no irrogan infamia ó descrédito á la 
persona; pero los encausados por cobardes, por 
abandono de guardia en campaña , inobedientes, 
tramposos en el juego, reincidentes en la embria
guez ú otros conocidamente indecorosos á la distin
guida clase de oficial ó perjudiciales en sumo gra
do al servicio y seguridad del ejército en el actual 
estado de guerra civi l , quedarán sujetos á la deter
minación del tribunal especial de Guerra y Marina, 

• el que en vista de sus causas declarará los que de
ban conservar el empleo, ó perderlo gozando solo 
del indulto de la pena. L o mismo se entenderá con 
los sargentos y cabos. 

11. Los oficiales que se hubiesen casado sin 
• Real licencia desde el último indulto de 7 de O c 
tubre de 1832 hasta la fecha, gozarán del presen
te, siempre que se delat«n en el término marcado 
en el art. 5 . ° , y acrediten concurrir en sus muge-
res las circunstancias que están prevenidas, optan
do á los beneficios del monte pió militar, si por su 
edad, graduación 6 sueldo les hubiese correspondi
do esta ventaja si hubiesen impetrado la Real licen-

¿ c í a . Las viudas y familias de los aforados de guer-
• ra y marina que se hubiesen casado en este inter

medio sin Real licencia tendrán opc ión á los bene-
^c/os del monte pió militar, siempre que les corres-

. |>ondiese á sus causantes por su edad, empleo ó 
sueldo él tiempo de contraer su enlace, previas las 

. justificaciones correspondientes. 
Finalmente, es mi voluntad que para la mayor 

brevedad en el despacho de las causas sobre indul
to se acompafien con ellas extractos breves, forma-

' .dos por Jos fiscales que las instruyen, y que los au-
• í l i teres expongan en cada una su parecer sobredi es 
y ó no aplicable el indulto, entendiéndose que los 

mismos auditores 6 asesores han de Formar el extrac
to en Jas causas que ellos instruyan como oficiales 
por razón de su naturaleza, según se practicó en el 
indulto de 1830. Por tanto mando al tribunal espe
cial de guerra y marina, capitanes generales de 
ejército y armada, generales en gefe de los e jérc i 
tos, comandantes de escuadras y apostaderos de es
tos dominios y Jos de Indias, que hagan publicar 
este indulto ai frente de bsnderas y estandartes en 
la forma acostumbrada, y lo comuniquen y circu
len á Jos gobernadores y deroas gefes militares ea 
sus respectivos distritos para su observancia en la 
parte que á cada uno toque, y á fin de que llegue 
•á noticia de -todos. — E s t á rubricado de larReal ma
no.rr: Dado en Palacio á 2o de Junio de 1837. —• 
A D . Ildefonso Diez de Rivera. 

Y se hace público en el Boletín oficial para 
conocimiento de todos. LeOn 30 de Junio de 1837. 
= Ramón Casariego.—Antonio Garc ía , Secretario. 

Gobierno polít ico de la Provincia de León. 

1.a Se-ccion. —Circular núm. 125. 
Para que los empleados dependientes del minis

terio de la Gobernación en esta provincia queden 
mejor enterados de lo que se les dice en la circular 
número 123 del boletín del 28 del corriente núme
ro 72 , se inserta aqui la Real órden que mot ivó 
aquel aviso, y es como sigue: 

« H a b i e n d o resuelto S. M . la Reina Gobernado
ra que se jure inmediatamente la Constitución po
l í t ica de la Monarquía española , sancionada y pu
blicada en esta capital el r8 de este mes,-se ha ser
vido disponer que preste V . S. el juramento prescrito 
en manos del decano de esa diputación provincial; 
verificado lo cual, Je recibirá V . S. á la misma d i 
putación y á todos los empleados activos, cesantes 
y jubilados, dependientes de este ministerio en la 
provincia de su cargo, remitiéndome á su tiempo 
certificación de haberse asi ejecutado, á cuyo fin ha-

; rá V . S. saber, por medio del boletín oficial, á to
dos aquellos empleados que si hubiese alguno que 
no concurra al llamamiento de V . S., perderá el 
derecho á percibir su sueldo. Ha dispuesto asimismo 
S. M . que reciba V". S. el juramento á laConstitu-

. cion al subinspector de la Milicia nacional de esa 
provincia, conforme á la prevención que se hará al 
mismo por el inspector general de dicha arma. A los 
empleados que hubiesen prestado el juramento Ies 
facilitará V . S. certificación con que puedan asi acre
ditarlo. De Real órden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1837. 

— Pita.» 
León 30 de Junio de 1837. ~ Ramón Casa

riego.—Antonio G a r c í a , Secretario. 

Gobierno polít ico dé la Provincia de León. 

1.a Sección. —Circular núm. 126. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-



nínsula con fecha 19 del que hoy concluye se ha 
expedido la Real orden siguiente: 

J,LOS Sres. Diputados Secretar/os de /as C ó r -
tes me dicen con fecha 16 del actual lo que sigue: 

' Las Cortes han tomado en consideración las so
licitudes de varios cursantes de la facultad de teo
l o g í a , reducidas á la conmutación de Jos años que 
bao ganado por otros en la de leyes, é igualmen
te la de otros de Ja universidad de Zaragoza, que 
pretenden se adopte una medida general que en 
parte Jes subsane los perjuicios que se Jes siguen 
de haberse visto en la precisión de abandonar aque
lla carrera. E n su vista, y teniendo entre otras 
consideraciones la de que los estudios hechos los 
preparan mejor para otros, y que su misma edad 
y atraso les habrá de servir de estímulo para su 
apl icac ión; las Córtes han tenido á bien acordar 
las disposiciones siguientes: 

1. a Los que habiendo cursado en la facultad 
de teología se dedicasen ó hayan dedicado al es
tudio de las ciencias que conducen inmediatamente 
á ejercer una pi-ofesion, se Jes permitirá optar á 
la simultaneidad de algún curso literario, según 
la compatibilidad de las materias y según el n ú 
mero de cursos que en teología ó cánones tuviesen 
ganados. 

2. * Los que aspiren á esta gracia deberán a-
creditar que han asistido á la clase correspondien
te por todo el tiempo del curso que se propongan 
ganar. Pero atendiendo á lo avanzado del curso 
literario actual, les será permitido, que después de 
haber realizado su asistencia á las cátedras respec
tivas por el tiempo que falta de este curso, puedan 
verificar su repaso por completo hasta i.u de O c 
tubre próx imo venidero en academias privadas, 
siempre que estas se hallen regentadas y desempe-
í a d a s por bachilleres á lo menos en la facultad 
respectiva-

' 3,a Esto solo no será bastante para la consecu
ción de la gracia, si no se sujetasen á probar sufi
ciencia en examen públ ico , asi de las materias del 
curso corriente como de las del anticipado. Los que 
no mereciesen aprobación quedarán excluidos de di
cha opción durante el curso actual. No se incluyen 
en esta simultaneidad las materias practicas y t e ó 
rico-practicas. 

4.a Los que hubiesen cursado antes de la pu-
blicac ...n de este decreto dos años de teología ó ca
ñ o n e s , tendrán opción á esta simultaneidad para un 
solo curso, y los que hubiesen cursado cuatro pa
ra dos. 

§'* E n conformidad con lo referido ios que de
dicados antes del decreto de 8 de Octubre de 1833 
á la teología ó cánones , se hallasen hoy estudian
do la medicina ó leyes, ó se dedicasen á estas fa
cultades en lo sucesivo, podrán ganar simultánea
mente en los términos dichos el curso segundo y 
tercero. 

6." A los que hubiesen cursado cuatro años de 
teología y cánones antes del citado decreto, les será 
permitido también que si no llegase esta concesión 
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á tiempo de facilitarles la consecücíon del segundo 
y tercero, puedan optar á la simultaneidad del 
tercero y cuarto, pero coala precisión, ademas de 
lo expuesto, de repetir la asistencia á este último 
curso. 

De acuerdo de las Córtes lo decimos á V . E . 
á fin de que dando cuenta á S. M . , se sirva dis
poner se circulen á la brevedad posible á todas 
las universidades del Reino para los efectos que 
se expresan. 

De Real órden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1837.=; Pita." 

Y se inserta en el Bolet ín oficial para conoci
miento de los interesados. Leoa 30 de Junio de 
i837.:=:Ramon Casariego.=Antonio G a r c í a , Se
cretario. 

Intendencia de la Provincia de Leo». 

Real órden de 5 de Junio de 1837 para que en los 
Boletines oficiales de las provincias se inserten las 

comunicaciones que dependan del Ministerio de 
Hacienda. 

L a Dirección general de Rentas me dice lo que 
sigue: 

« El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacien
da comunica á esta Dirección con fecha 5 del actual 
la Real órden siguiente: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, d i 
ce con esta fecha al Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península lo siguiente: Excmo. 
Sr.: E l Intendente de Aragón ha manifestado á S. 
M . la REINA Gobernadora el atraso extraordinario 
con que en los Boletines oficiales de Zaragoza, Hues
ca y Teruel se insertan las órdenes correspondien
tes á los ramos de la Hacienda públ ica , y se ha ser
vido Resolver manifieste á V . E . esta queja, igual á 
la dada por algún otro Intendente, á fin de que por 
el Ministerio del digno cargo de V . E . se den las 
órdenes oportunas á los Gefes políticos para que 
prevengan á los editores de los Boletines oficiales,, 
que su única misión es la de insertar Jas órdenes de í 
Gobierno, y les hagan responsables de cualquiera 
omisión ó retraso que padezca su publicación; limi
tándose á la de otros asuntos ágenos de este obje
to, solo en el caso de d«rjar ¡o oficial la cabida su
ficiente. Y de Real órden comunicada por.el refe
rido Sr. Secretario, lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia como resolución á su consulta de 8 de 
Marzo últ imo. 

Y la Dirección lo traslada á V . S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes." 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 
de Junio de 1837. Manuel Gonxalez Brabo. 

L o traslado á V V . para que den á esta Órden 
por su parte el cumplimiento debido. Dios guarde 
á V V . muchos anos. León 27 de Junio de 1837.— 
P. A . D . S. I . i ^ J o s é Pérez Santatnarina. 

• • 1 
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A G R I C U L T U R A . 

Concluye el artículo del número 64. 
Este carácter , á la verdad es cons tant í s imo , y en el 

que pocos han reparado para clasificarlas: los hermanos 
Boulelu en su tratado la huerta, distinguen las lechugas 
en dos especies principales que son, Jas repolladas y las 
largas; uias nosotros que hemos tenido ocasión de ver re
petidas veces la infinita variación en esta parte, creemos 
que no sea esta circunstancia la que presente una nota tan 
segura para separar Jas lechugas en dos especies, como 
el color de las semiilas; pero no es nuestro intento aho
ra aclarar este punto, sino manifestar que con las seis ú 
ochó variedades conocidas en la jardiner ía , y cultivadas 
de tiempo inmemorial, se consigue tener esta ensalada en 
casi todos Jos meses del a ñ o ; y por consecuencia el cono
cerla por su precocidad, por su mayor d menor resisten
cia á los iritis de los inviernos d calores de los veranos, 
por su porte y por su mayor d menor salida, es de la ma
yor importancia en agricultura, asi para sacar de ellas el 
mayor partido posible, como para distribuirlas y culti
varlas en las estaciones que á cada una corresponde: la 
regla general en esta parte consiste en poner todas las va
riedades que repollan, en los tiempos ffios y frescos; y 
las que forman cogollos poco recogidos en las estaciones 
calurosas. De otro modo; todas las variedades de hoja cor
ta , redonda, rugosa y recogida resisten mas el frió de 
nuestros inviernos, y se pudren o cuecen interiormente 
con el calor del e s l í o ; y las de hoja larga, llamadas de 
oreja de asno ó lechugon, son las mas úti les para tardías 
d de verano. 

Lo que acabamos de decir, respecto á las lechugas, ' 
se entiende de Jas berzas, de las escarolas, de las judías 
y en general de todos los productos de la agricultura, 
pues á no ser por las muchas especies y variedades de 
plantas que tenemos, seria imposible gozar tan largas tem
poradas el placer de las delicadas frutas, las frescas hor
talizas y las hermosas flores. La guinda, el albaricoque, 
el m e l o c o t ó n , la ciruela, la pera, la camuesa, la uva y 
demás frutas esquisitas abundan en variedades, ya tem
pranas, ya medianas, y ya finalmente tardías: Jas unas 
unían el terreno y esposicion muy diversos de las otras, 
y todas concurren á facilitar al agrónomo sabio, medios 
suficientes para aprovecharse de todos los territorios y es-
posiciones , sea cualquiera el clima en que habite. 

Si á este principio, tan cierto como sabido de todos 
los agricultores, añadimos la demostración que ofrecen los 
diferentes resultados en la calidad y cantidad de frutos, 
que dan las variedades y especies secundarias de vides y 
olivos, hallaremos que el conocimiento de estas es preci
tamente de la mayor importancia; siendo los producto» 
tan diversos como el de las mismas especies cultivadas» 
bajo de casi todos sus aspectos. 

De la propagación de las plantas. 
La admirable y poderosa mano del Supremo Criador 

imprimid el sello de su omnipotencia en todos los seres de 
la naturaleza, magnífico y portentoso en sus obras, quiso 
que se perpetuasen hasta la consumación de los siglos por 
medio de Ja reproducion y propagación continuada; do
tando Á cada especie de distintos medios para su genera
ción, les mandd que creciesen y se multiplicasen. Y co
mo la conservación y propagación de los véjeteles depen
de principalújente de la semilla, tubo cuidado de poner
la á cubierto de los contratiempos y casualidades. Asi ve
mos que los frutos, ademas de las cubiertas que los cons
tituyen, suelen tener otras, cuando podía temerse que aque-
U u so fuesea suficientes pare pmemrlos. 

Las escamas del pino, por ejemplo, que sirvieron pa
ra el resguardo de las flores, desempeñan después igual • 
oficio con las semillas d p iñones ; el erizo de la castaña 
después de haber sido un verdadero c á l i z , se estiende y 
consolida para guarecer en su seno al abultado fruto. E a 
una palabra, es tal el cuidado de la naturaleza en esta 
parte, que no perdona medio para conservar las simien
tes, ya colocándolas dentro de la pulpa del fruto, ya cu
briéndolas de vainas d de huesos, y ya finalmente ponién
dolas dentro de cajas d cascaras limosas, para defenderla* 
del modo mas conveniente á su objeto y naturaleza. 

Los vejetales todos provienen de semillas que son , res
pecto de las plantas, lo que los huevos respecto de los ani
males ovíparos. Estos huevos vejetales, una vez fecunda
dos , son los únicos depósitos y el primer origen de la £»-
cuitad multiplicativa, concedida por Dios á todas las plan
tas. Por lo mismo vemos que el medio mas sencillo, ma* 
natural, y por consecuencia mas econdaiico de propagarla 
es, sin contradicion alguna, el de sembrar las semillas que 
producen; asi lo vemos practicado, y no de otro modo 
pudieran reproducirse y propagarse las plantas anuales, 
que son incomparablemente las mas numerosas. Mas co
mo no todas las veces ni de todas las plantas se pueden 
lograr semillas para la propagación de la especie, por es
to se hizo indispensable buscar nuevos recuisos que su
pliesen su falta para la reproducción del individuo. 

Se hallaron en la naturaleza misma los medios de mul
tiplicarlas por estacas, acodos, renuevos, ingertos, raices y 
en una palabra, por las yemas. A s i , aunque la propaga
ción por generación tí reproducción propiamente dicha es
té confiada esclusivamente á la semilla, tenemos en las ye» 
mas un medio de estenderla y multiplicarla hasta cierto 
punto, que comprenderemos también bajo el nombre de 
reproducción d mult ip l icac ión. Por lo mismo pojemos dis
tinguir la propagación y reproducción de las plantas, en re* 
producción ovípara d de huevo, y en mult ipl icación v i 
vípara d de yema. La pi ímera sigue para su desarrollo 
los siguientes trámites : g e r m i n a c i ó n , nacimiento, broten, 
pimpollo y tallo. 

La germinapion es la fermentación seminal que pone 
en movimiento Jos principios que activan el desarrollo de 
la simiente; y el nacimiento es aquel acto en que sale de 
la tierra la p,amula, banderilla d pullon. 

Llamase broton á la prolongación de la p l ú m u l a , y 
al rudimento tierno, herbáceo y jugoso del tronco. 

E l pimpollo es el mismo bruton que ha adquirido coa
sistencia leúusa en su base, y ha empujado con la segun
da sabia otra nueva porción herbácea y tierna. 

Tallo se llama á aquel pimpollo consolidado, endure» 
cido y l eñoso , que ha cumplido una verdura. 

E l tronco no es otra cosa que el tallo de dos verdu
ras ú ojos que consta de dos d mas capas cónicas d zona* 
l e ñ o s a s , que sostienen las ramas y la copa. 

(Se continuará.) 

—oo^-oc»-

A N U N C I O . 

Se ha designado el día 20 de Julio p r ó x i m o 3 
las dos de su tarde en la plaza mayor de la v i l l a 
de Mansi l la de las M u í a s para el remate de unai 
casa m e s ó n en la misma conocido por el mesoa 
del cano que corresponde á los herederos de M a t í a s 
G o n z á l e z difunto y se vende por ellos para satis
f a c c i ó n de deudas que d e j ó : los que quieran i n 
teresarse en esta compra p o d r á n acudir á d i c h o 
sitio en los indicados dia y hora. 

I M P R E N T A D E P E D R O M I Ñ O N . 


